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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

más 2674 
RESOLUCION No. 05.Q.1J. 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía SEGURIDAD PRIVADA 
VARELA-GUERRON VAGUER CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito , el 07/enero/2005 . , 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante, Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
del 2004; 

” RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SEGURIDAD PRIVADA VARELA- 
GUERRON VAGUER CIA. LTDA. y disponer que un extratto"de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del_ contenido de-la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cayo /del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura” y esta resolución; y,.C) Que dichos . funcionarios      

    

  

Registro de Sociedades, la publicación griginal/de extracto, copia de la escritura pública inscrita 
afñientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

Comuníquese.- DADA y firmada Én el Distrito Metropolitano 

de Quito 2 6 JUL 2005 

  

Dr, Santiago López Astudillo : 
ESPECIALISTA JURIDICO Lon esta fecha queda INSCRITA ¡a 

sente Resolución, bajo el No 1399, 
del RERISTRO MERLAMTIL, Tomo _—_ (36. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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NOTARIO 
  

Dr RAÚL GAYBOR SECAIRA , 
: REGISTRADOR MERCANTIL. 

DEL CANTON QUITO 

   

 



  

RAZÓN DE COMPULSA: La presente es fiel compulsa de la FRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía de Seguridad Priwada Varela Guerrón Vaquer 

Compañía Limitada, celebrada el siete de enero del dos mil 

cinco, ante el - Hotario Vigésimo Tercero del cantón Quito 

Doctor sabriel Cobo. Urguizoz la resolución de la 

e 
Superintendencia de Compañías; las razones de marginación: Ya 

la inscripción en el Registro Mercantil, que en doce  Ffolas: 

útiles antecede, en fe de ello confiero. esta con el mismo 
ee 

objeto y valor Quito, a veintidós de julio del año dos mil 

cinco.” 
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DE. FABIAN Es SOLANO Me 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUMDO DEL CANTÓN 
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